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PROYECTO EN CÁMARA: 177/23

Por medio del cual se fortalece la figura de

defensor del consumidor financiero.

Generar autonomía, eficacia, poder de

decisión e independencia al Defensor del

Consumidor Financiero.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado



PROYECTO EN CÁMARA: 192/23

Archivado

Por la cual se modifica la ley 5° de 1992, se

crea la comisión legal para el adulto mayor

del Congreso de la República de Colombia y

se dictan otras disposiciones.

La presente ley tiene por objeto fomentar la

participación del Adulto mayor en el ejercicio

de la labor legislativa y de control político a

través de la creación de la Comisión Legal

para el Adulto mayor del Congreso de la

República.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado



PROYECTO EN CÁMARA: 446/24

Por medio del cual se declara patrimonio cultural e inmaterial de la nación el género musical

calypso, el, se impulsa, salvaguarda, fomenta, y protege la gastronomía, música y baile tradicional

típico como elementos ancestrales, tradicionales y propios del patrimonio colectivo del pueblo

raizal del archipiélago de san Andrés, providencia, y santa catalina y se dictan otras disposiciones.

La presente iniciativa de ley tiene por objeto declarar patrimonio cultural e inmaterial de la nación

el género musical calypso, se salvaguardar, fomentar, reconocer e impulsar la gastronomía, música y

baile tradicional típico del pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia, y Santa

Catalina como integrante del patrimonio cultural e inmaterial, por medio de un registro de marca

que identifique el origen y la tradición.



PROYECTO EN CÁMARA: 416/24

Por medio del cual se declara el río Aburra su cuenca y afluentes como sujeto de derechos y se 

dictan otras disposiciones.

Esta ley Declara el Río Aburrá su cuenca y afluentes como sujeto de derechos para su conservación, 

protección, mantenimiento y restauración a cargo del Estado.

PROYECTO EN CÁMARA: 324/23

Por medio del cual se crean y regulan los incentivos de las Acciones populares de que trata la ley 472

de 1998.

Crea los siguientes incentivos: a) Reconocimiento del tiempo y dinero empleado en el proceso

judicial de acción popular. b) Reconocimiento público. c) Días laborales compensatorios. d) Incentivo

económico para la moralidad administrativa. e) Incentivo económico para los demás derechos

colectivos



PROYECTO EN CÁMARA: 262/23

Por medio de la cual se transfiere la jurisdicción ambiental de municipios en el departamento de

Cundinamarca a la corporación autónoma regional de Cundinamarca (car) y la corporación

autónoma del guavio.

La presente ley tiene como objetivo principal la transferencia de la jurisdicción ambiental de los

municipios en el departamento de Cundinamarca a la Corporación Autónoma Regional de

Cundinamarca (CAR) y la Corporación Autónoma Regional del Guavio (Corpoguavio).

PROYECTO EN CÁMARA: 175/23

Por medio del cual se modifica el decreto Orgánico 111 de 1996.

El objeto de la presente ley es modificar el Decreto Orgánico 111 de 1996 "Estatuto Orgánico de

Presupuesto”, con el fin crear la política de presupuesto abierto y cuentas transparentes, este será un

ordenamiento imperativo de transparencia, participación ciudadana y control legislativo sobre los

elementos que componen el Sistema Presupuestal Colombiano, así mismo se modifica otros apartes

del Decreto Orgánico 111 de 1996.



PROYECTO EN CÁMARA: 215/23

Por medio del cual se incluye dentro del plan de salud la entrega gratuita de copas vaginales a través

de las eps a personas menstruantes de estratos 1, 2 o que por condiciones de salud no puedan

utilizar otro tipo de producto de higiene menstrual.

La presente ley tiene por objeto dignificar la condición menstruante de la mujer, incluyendo dentro

del plan de salud la entrega gratuita de copas vaginales a través del sistema de salud a personas

menstruantes de estratos 1, 2 o que por condiciones de salud no puedan utilizar otro tipo de

producto de higiene menstrual.

PROYECTO EN CÁMARA: 227/23

Por medio de la cual se sanciona el tráfico y porte de fentanilo en el territorio colombiano, se

fortalece la capacidad del Estado para prevenir y controlar el consumo y tráfico de fentanilo y se

dictan otras disipaciones.

La presente ley tiene por objeto fortalecer la capacidad del Estado para prevenir, controlar y

sancionar el consumo, tráfico, fabricación y porte de fentanilo y otras sustancias opioides.



PROYECTO EN CÁMARA: 192/23

Por medio de la cual se modifica Parcialmente el Código sustantivo del trabajo para atender las

prioridades actuales del mercado laboral generación de empleo, reducción de la informalidad

laboral y más inclusión. Como también se mejoran los beneficios sociales en equilibrio con la

sostenibilidad empresarial y se actualiza y moderniza la ley laboral.

El objeto de la presente ley es reformar el Código Sustantivo del Trabajo con el fin de que esta sea

más incluyente, buscando atender las necesidades y prioridades que tiene el país en materia

laboral, generación de empleo y reducción de la informalidad laboral. Así mismo, esta iniciativa

pretende mejorar los beneficios sociales de los trabajadores colombianos en equilibrio con la

sostenibilidad empresarial y actualizar el marco legislativo laboral en Colombia.



PROYECTO EN CÁMARA: 49/23

Por medio de la cual se adopta el concepto de campesino, se enuncian sus derechos, se establece su

caracterización se fomenta la formación de su labor, se crea la comisión legal para la defensa y

protección del campesino y se dictan otras disposiciones.

La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas que sirvan como base para

fomentar y promover las acciones necesarias para la consolidación de una política pública que logre

subsanar la deuda que el Estado colombiano tiene con la población campesina garantizando su

caracterización y mejores condiciones de vida, dignidad y trato justo a través del reconocimiento de

sus particularidades y necesidades como sujetos de especial protección constitucional.

PROYECTO EN CÁMARA: 104/23

Por medio de la cual se crea y se autoriza la emisión de la estampilla pro-hospitales departamental

María Inmaculada del departamento del Caquetá y se dictan otras disipaciones.

Autoriza a la Asamblea del departamento del Caquetá para que ordene la emisión de la Estampilla

Pro-Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E. del departamento del Caquetá, para cumplir con

los requisitos de acreditación de 4ta categoría hasta por la suma de ciento cincuenta mil millones de

pesos ($150.000.000.000).



MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 92 DEL PROYECTO DE LEY 293/23

Modificación del articulo 92 del proyecto de ley 293/23 por medio del cual se establece 

el sistema de protección social integral para la vejez, que modifica la junta directiva de la 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones)

Aprobada

ARTÍCULO NUEVO AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NO. 025 

CAMARA 

Por medio del cual se amplía el régimen de transición borrón y cuenta nueva 2.0”

La creación de un nuevo artículo en el cual aquellas deudas que estén prescritas al tenor

del artículo 2536 del Código Civil, podrán solicitar el retiro inmediato del dato negativo

de los bancos de datos.

Aprobada



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 095

EXPLICAR CUALES SON LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS QUE SE TOMARÁN PARA GARANTIZAR EL

FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS RELACIONADOS CON LAS VÍAS 4G EN ANTIOQUÍA, EL

DESARROLLO DE LAS OBRAS FALTANTES Y SOLVENTAR LOS DESAFÍOS FINANCIEROS PARA LA

OPERACIÓN ADECUADA DE LAS VÍAS, TENIENDO EN CUENTA LOS COMPROMISOS

GUBERNAMENTALES Y LAS NECESIDADES DE LAS REGIONES AFECTADAS”

Ministro de Transporte - Dr. WILLIAM 

CAMARGO TRIANA-

Ministerio de Hacienda y Crédito Público –

Dr. RICARDO BONILLA GONZÁLEZ 

Director Departamento Nacional de 

Planeación – DNP  Dr. ALEXANDER LÓPEZ 

MAYA



COMISIÓN TERCERA O DE

HACIENDAY CRÉDITO PÚBLICO

Como integrante de la Comisión Tercera

participo en el estudio de proyectos de

Hacienda y Crédito Publico, a fin de

debatirlos y aprobarlos.



COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN

Y ACUSACIÓN

Como Representante Investigador,

Corresponde a esta comisión legal

conocer de las denuncias penales o

quejas disciplinarias contra altos

dignatarios del Estado Colombiano.



COMISIÓN ACCIDENTAL BICAMERAL DE SEGUIMIENTO

A LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS DE ANTIOQUIA

Mediante resolución 021 del 28 de mayo

del 2024 se creó esta comisión

accidental para hacer seguimiento a los

proyectos de infraestructura del

Departamento de Antioquia, de la cual a

la fecha no se ha adelantado trámite.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE SEGUIMIENTO AL RESTABLECIMIENTO

DE LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS Y COMERCIALES ENTRE LA

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE

VENEZUALA.

Estudiar y hacer seguimiento a los proyectos de y/que cursan en las

comisiones y Plenarias, asociados al restablecimiento de las relaciones

diplomáticas y comerciales entre ambas Naciones. Diseñar en asocio

con el Gobierno Nacional una Política tendiente al restablecimiento de

las relaciones diplomáticas y comerciales entre ambas Naciones.

Desarrollar interlocución permanente con los diferentes partidos,

movimientos políticos y ciudadanía en general, con el fin de diseñar

estrategias para avanzar en asuntos asociados con el comercio en zona

de frontera.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE JUVENTUD

Estudiar, analizar y proponer iniciativas que

busquen ampliar las oportunidades de la

juventud colombiana, así como hacer

seguimiento a la implementación del

compes 4040 de 2021 Pacto Colombia con

las juventudes: estrategia para fortalecer el

desarrollo integral de la juventud”



COMISIÓN ACCIDENTAL EN DEFENSA DE LA VIDA, LA FAMILIA Y

LA LIBERTAD RELIGIOSA.

Estudiar, analizar y presentar a la Plenaria o las

Comisiones correspondientes, iniciativas

legislativas que promueven la defensa de la vida,

la familia y la libertad religiosa.

Articular acciones de gestión entre autoridades

nacionales y territoriales con la finalidad de

promover la defensa de la vida, la familia y la

libertad religiosa en Colombia.



Se recepcionaron los derechos de petición por parte de los ciudadanos vía correo electrónico sobre 

seguimientos a funciones ejercidas en la comisión de investigación y acusación, de las cuales se les 

realizaron las respectivas respuestas en los términos de ley, y se dio traslado correspondiente por 

competencia a una solicitud. 

16 16 01
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



LABORES LEGISLATIVAS 

1. Se solicitó el seguimiento de los

programas gubernamentales sobre el

cumplimiento de la ley 731/2020 y el

decreto 2145/2017 programa “Mujer

Rural”, dichas peticiones se realizaron

ante el ministerio de agricultura, la alta

consejería para la equidad de la mujer, y el

fondo para el financiamiento del sector

agropecuario (FINAGRO).




